
GRUPO ACERERO
EJE 108
ZONA INDUSTRIAL 78395
MÉXICO

GAC951005FZ9

ORDEN DE COMPRA
4500127023

FECHA ORDEN
17.02.2025

Creado por: CTRISTAN

Release No

Clase Docto. ZIND

Descuento %

PROVEEDOR: 30000261
XTIN FIRE SA DE CV
AV. LA PAZ
44130
GUADALAJARA
Teléfono
Email facturacion2@xtinfire.com

EMBARCAR A:
GA Patio Guadalajara
Carretera Los Altos 3957
CP:45630
JAL

MX

Terminos
Vencimiento neto en 30 días
Incoterms

Comprador COMPRAS T.DIESEL
Email ctristan@fonderia.com

Lin Cantidad UM Articulo
Ubicacion

Descripcion
Articulo del Proveedor

Proyecto
No Sol

Centro CC
Fecha Venc

Prec Unit Costo Total

001 3.000 P Protector extintor 50 KG 10087923 2PGD 19.02.2025 423.30 1,269.90
002 10.000 P Protector extintor 4.5 KG 10087923 2PGD 19.02.2025 102.00 1,020.00
003 5.000 P Protector extintor 9 KG 10087923 2PGD 19.02.2025 107.10 535.50

SUBTOTAL 2,825.40

FLETE

IMPUESTO 452.06

TOTAL 3,277.46 MXN

ELEAZAR RAUL MENDEZ SALAS
Gerencia

GRUPO ACERERO SA DE CV se reserva expresamente la obligación de efectuar el pago que ampara la presente Orden de Compra
para el caso de que los artículos y/o servicios solicitados conforme a la misma no cumplan, entre otros, con las condiciones y/o
características y/o dimensiones y/o cantidad y/o calidad y/ precio acordado con el Proveedor sin que ello implique ningún tipo de
responsabilidad para la empresa, situación que es aceptada expresamente por el tenedor y/o persona a quien va dirigida la presente
Orden de Compra.

El PROVEEDOR será responsable de recoger los bienes sujetos a devolución dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha
en que se le notifique la devolución de los mismos. Transcurrido este plazo Grupo Acerero, no se hará responsable por dichos bienes, ni
por su valor.



"Términos y condiciones"

1.1

2.1

2.2

2.3

3.1

3.2

3.3

3.4

3.5

4.1

5.1

5.2

6.1

6.2

6.3

6.4

6.5

7.1

8.1

8.2

8.3

9.1

10.1

10.2

11.1

11.2

12.1

12.2

a)

b)

c)

d)

13.1

14.1

Al aceptar esta orden de compra, el proveedor (identificado en elanverso de esta orden)

proporcionará a GASA (La Compañía) los bienes y/oservicios que este último le solicita

comprometiéndose a cumplir con los términos y condiciones que se detallen a continuación.

El Proveedor se obliga a cumplir y entregar los bienes y/o servicios a La Compañía de acuerdo

con las especificaciones de calidad, cantidad y fechas de entrega detalladas en el anverso de

esta orden de compra.

En caso de incumplimiento por parte del Proveedor en la calidad, especificaciones, precios,

cantidad, fecha, lugar y forma de entrega o, en su caso, de ejecución de los servicios, o por

cualquier otra causa aquí prevista este deberá de responder por daños y perjuicios

ocasionados a La Compañía, quedando a elección de esta última, llevar a cabo las acciones

que estime pertinente.

La Compañía quedara sin responsabilidad de ninguna naturaleza y tendrá el derecho de

rechazar el servicio o devolver la mercancía cualquiera que sea el caso, los gastos resultantes

(administrativos, transporte, operación, representación, etc.), correrán exclusivamente por

cuenta y a cargo del Proveedor, quedando La Compañía facultada para deducir de los pagos

que tenga pendientes de realizar al Proveedor, las cantidades que hubieran sido generadas

por el reembolso de las cantidades que La Compañía hubiera erogado debido al

incumplimiento del Proveedor.

El pago del precio de los bienes y/o servicios amparados por esta Orden de Compra no se

entenderá como una aceptación tácita o expresa de los mismos.

Cualquier instrucción o requerimiento que el Proveedor reciba de La Compañía y que implique

cambios en las prestaciones o en los tiempos de entrega, deberán quedar documentadas y

aprobadas por el Proveedor y el área de Compras de La Compañía, por medio de una nueva

orden de compra.

Grupo Acerero únicamente aceptará servicios o mercancías que hayan sido previamente

solicitados al Proveedor mediante una orden de compra por escrito, misma que deberá

contener los siguientes datos: número de orden. número de proveedor, descripción de la

mercancía o servicio, fecha de entrega de la mercancía o, en su caso, fecha de ejecución de

los servicios, costo total, términos de pago.

La Compañía, sin responsabilidad, rechazará mercancía que presente falta de calidad no

presente las especificaciones requeridas, llegue inadvertidamente antes o después del horario

acordado para la entrega en las instalaciones de La Compañía y en caso de que tuviere que

suspender total o parcialmente sus operaciones por algún caso fortuito o de fuerza mayor.

En caso de rechazo, el Proveedor tendrá un plazo no mayor a 10 días, contados a partir de la

fecha de notificación del rechazo, para la recolección de la mercancía rechazada, contados a

partir de la fecha en que sea notificado del rechazo en cuestión, de lo contrario La Compañía

no tendrá ningún tipo de responsabilidad en caso de que el Proveedor no efectué la

recolección en los términos de la presente clausula.

El Proveedor se obliga a reemplazar físicamente, sin costo adicional lo más pronto posible

cualquier mercancía defectuosa o bien que no cumpla con las especificaciones solicitadas por

La Compañía.

El Proveedor acepta que todos los cargos por empaque o envío de los bienes y/o productos

que cubre esta Orden de Compra, en el caso de importaciones el Proveedor será el único

responsable del cumplimiento de la legislación aplicable, obligándose a sacar en paz y a salvo

a La Compañía de cualquier controversia o litigio frente a cualquier autoridad derivado de dicha

importación.

El Proveedor, sin excepción, deberá anotar en la remisión o talón de embarque, el número de

orden de compra y partida que está entregando, en caso contrario, los materiales no serán

aceptados por La Compañía.

El Proveedor se obliga a entregar los bienes y/o servicios a que se refiere esta Orden de

Compra precisamente en la forma, fecha y lugar que se establece en el anverso de esta.

En caso de que el Proveedor (y a manera de excepción) no pueda efectuar las entregas en las

fechas acordadas, deberá de comunicar de inmediato esta situación al área de Compras de La

Compañía, quienes decidirán, a su discreción, si se acepta el cambio en la fecha de entrega o

se cancela definitivamente la orden de compra sin responsabilidad para La Compañía.

En caso de que el Proveedor no notifique de manera oportuna el retraso en la entrega en

cuestión, deberá pagar a Grupo Acerero el equivalente al 1% del valor de la orden de compra

por cada día de retraso y hasta alcanzar el máximo del 10% de dicho valor, una vez cumplido

este porcentaje la compañía podrá tomar la decisión de continuar o rescindir la presente orden.

El Proveedor acepta cumplir todos y cualesquiera requisitos, análisis, auditorías y estudios

requeridos por La Compañía para el acceso a sus instalaciones, así mismo, instruirá a su

personal para que respete todas las medidas de seguridad patrimonial, seguridad industrial,

higiene y demás lineamientos para ingresar y salir de las instalaciones.

Todos los riesgos de pérdida, menoscabo, desmejora, deterioro, destrucción o daños que

pudieren sufrir las mercancías a que se refiere esta orden de compra durante su transporte o

manejo, serán por cuenta y a cargo del Proveedor hasta el momento en que las mercancías

hayan sido entregadas físicamente en el lugar de entrega acordado, el Proveedor se obliga a

reembolsar a La Compañía cualquier cantidad que éste tuviere que pagar con motivo de las

afectaciones mencionadas.

El Proveedor reconoce y acepta que no adquiere derecho alguno en relación con las marcas,

logotipos, nombres comerciales, slogans y/o demás derechos de propiedad intelectual de La

Compañía, con motivo de la presente Orden de Compra.

El Proveedor se obliga a no proporcionar o divulgar ningún tipo de información relacionada con

esta Orden de Compra o cualquier operación celebrada con La Compañía a ningún tercero.

Las Partes acuerdan que la información que sea generada por parte del Proveedor derivada de

esta Orden de Compra será propiedad única y exclusiva de La Compañía, así como de los

propios derechos inherentes de su creación de acuerdo con lo establecido con las leyes

aplicables. En caso de incumplimiento por parte del Proveedor, este se hará acreedor a las

sanciones que correspondan conforme a la legislación aplicable.

Los derechos y obligaciones contenidos en la presente orden de compra no podrán ser cedidos

o transferidos, excepto por Grupo Acerero, quien, si podrá cederlos o transferirlos a sus

subsidiarias o afiliadas, sin consentimiento previo del Proveedor.

El Proveedor acepta que La Compañía realizara el pago de esta Orden de Compra en las

condiciones establecidas en el anverso de esta. Así mismo el Proveedor deberá de incluir en la

factura el número de Orden de Compra correspondiente para procesar el pago, la factura

además deberá de contener todos los requisitos de la legislación fiscal vigente a fin de

proceder al pago. Cada Parte será responsable del pago de los impuestos que esta Orden de

Compra originen de conformidad con la legislación fiscal aplicable.

El Proveedor será responsable de que sus bienes o productos y servicios cumplan con las

leyes, reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones normativas aplicables a

fin de que dichos bienes, productos y servicios cumplan con todos los requisitos para su debida

utilización o consumo por parte La Compañía.

Es responsabilidad del Proveedor mantener informado al área de compras de Grupo Acerero

de cualquier modificación en sus datos corporativos, legales y fiscales.

No existirá ningún vínculo o relación laboral entre el Proveedor y La Compañía y el personal

que pudiera emplear cada una de las Partes para el cumplimiento de esta Orden de Compra.

Cada una de las Partes será responsable de cumplir con las obligaciones laborales

establecidas en la Ley Federal del Trabajo y demás leyes aplicables.

Grupo Acerero podrá cancelar y modificar los pedidos vigentes con quince días naturales

previos a la entrega de las mercancías mediante aviso por escrito.

La Compañía queda facultada para rescindir esta Orden de Compra y a exigir el reembolso del

precio pagado para el caso de cualquier incumplimiento por el Proveedor, sin necesidad de

declaración judicial previa y sin responsabilidad alguna de su Parte en los siguientes casos:

Si los bienes o productos no le son entregados precisamente en la fecha, lugar,

forma y demás condiciones establecidas en esta Orden de Compra, en cuyo caso el

Proveedor será responsable de los daños y perjuicios que dicho incumplimiento le

cause a La Compañía.

En caso de que cualquier parte de los bienes, productos y/oservicios amparados por

esta Orden no cumplan con las especificaciones y requisitos de calidad establecidos

en la misma y solicitados por La Compañía.

En caso de solicitud o demanda de concurso mercantil del Proveedor.

Por no respetar las normas y políticas administrativas, de confidencialidad, de

acceso a las instalaciones y de seguridad de La Compañía y aquellas que

establezca de tiempo en tiempo.

Las notificaciones que requieran hacerse las partes y que se relacionen con el presente

documento se darán por escrito en los domicilios convencionales establecidos en el anverso de

esta Orden de Compra.

Ambas Partes acuerdan que, para la interpretación, cumplimiento y ejecución de la presente

orden de compra, se sujetarán a las leyes y tribunales de San Luis Potosí, renunciando

cualquier otra jurisdicción a la que pudieran tener derecho debido a sus domicilios presentes o

futuros o cualquier otra razón.

CON EL ACUSE DE RECEPCION VIA ELECTRONICA O MEDIANTE LA ENTREGA DEL BIEN Y/O PRESTACION DE LOS
SERVICIOS AMPARADOS EN ESTA ORDEN DE COMPRA, EL PROVEEDOR ACEPTA LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE ESTA
Y SE OBLIGA A SU ESTRICTO CUMPLIMIENTO.


